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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 
CUNDINAMARCA 

  
REFERENCIA:    LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE:          FERNANDO BALLEN BAQUERO. 
DEMANDADO:            DORA ESMID SANCHEZ PERDOMO. 
RADICACIÓN:            201900507. 
 

A los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), siendo 
la hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de práctica de pruebas y para 
resolver objeciones a los inventarios y avalúos de bienes y deudas, dentro del 
proceso de la referencia, la señora Juez Primera de Familia de Zipaquirá., se 
constituyó en audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT 
TEAMS las siguientes personas: 
 
La doctora, SANDRA PATRICIA MENDEZ RUIZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.822.384 expedida en Bogotá D.C., y la T.P. 256.341 del C.S. de 
la J.  apoderada del demandante señor, FERNANDO BALLEN BAQUERO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.543.110 expedida en Zipaquirá 
(Cund.). quien también se hace presente. 
 
La doctora, MARIA ELVIRA GONZALEZ BERNAL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.401.400 expedida en Zipaquirá (Cund.), y la T.P. 23.037 del C.S. 
de la J.  apoderada de la demandada señora, DORA ESMID SANCHEZ PERDOMO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.516.118 expedida en Iquira (Huila)., 
quien también se hace presente. 
 
En la audiencia se cumplieron las siguientes etapas: 
 
 

1. INSTALACION DE LA AUDIENCIA.  

2. Practica de pruebas decretadas en la audiencia del 21 de abril de 2021. 

 

INTERROGATORIO 

 

DORA ESMID SÁNCHEZ PERDOMO. 
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Como quiera que no hay más pruebas que practicar se declara precluida la etapa 
probatoria y se procede a resolver las objeciones dictado el siguiente, 
  

AUTO 
 

A continuación, se transcribe la parte resolutiva de la decisión emitida en audiencia 
del 28 de septiembre de 2021.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción propuesta por el 

demandante, Fernando Ballen Baquero a la partida primera del activo del inventario 
y avalúo presentado por la parte demandada. 

 
SEGUNDO: DECLARAR fundada la objeción propuesta por el 

demandante, Fernando Ballen Baquero a la partida primera del pasivo del inventario 
y avalúo presentado por la parte demandada. 

 
TERCERO: DECLARAR infundada la objeción propuesta por la 

demandada, señora Dora Esmid Sánchez Perdomo a la partida primera del activo 
del inventario y avalúo presentado por la parte demandante.  

 
CUARTO: DECLARAR fundada la objeción propuesta por la 

demandada, señora Dora Esmid Sánchez Perdomo a las partida primera y segunda 
del pasivo del inventario y avalúo presentado por la parte demandante.  

 
QUINTO: ORDENAR la exclusión de las partidas primera del activo y 

segunda del pasivo presentado por la parte demandada. 
 
SEXTO: ORDENAR la exclusión de las partidas primera y segunda 

del pasivo presentado por la parte demandante. 
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SEPTIMO: APROBAR el inventario y avalúo presentado por la parte 

demandante, quedando como activo la partida primera respecto de los recibos 
aportados de compra de los bienes muebles, con el valor que fue acreditado de 
$8´620.000.oo. 

 
OCTAVO:  SIN CONDENA en costas frente a la prosperidad de las 

objeciones de ambas partes. 
 

 NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS 
 
El apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 501, parte final del numeral 2 se 
concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación presentado, ante el H. 
Tribunal Sala Civil-Familia de Cundinamarca. 
 
Por secretaría envíese el expediente digitalizado. 

  
 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS 
 

Audiencia grabada en video través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 
 

 
 
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
Juez 
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